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En el número 49 de nuestra revista
dedicábamos unas líneas a animar
a los profesores ante los proble-

mas y dificultades con las que se encuentran en
el trabajo diario. Es cierto que los profesores
sufrimos cada día una gran desprotección en su
trabajo habitual. Improvisamos en solitario
estrategias para solucionar los problemas, sin
normas claras que puedan ponerse en práctica.
Nos encontramos inermes ante estas dos gran-
des dificultades: la indisciplina y el fracaso
escolar. Algunos se sienten incluso inseguros y
amenazados. Perciben que nadie les apoya:
Dirección, autoridades educativas, padres,
sociedad. Y se perciben solos y desalentados.

La nueva Ley de Educación podría haber
sido una oportunidad de mejora, que aportase
alguna salida a los conflictos, pero la filosofía
que subyace en tantos artículos nos sumerge de
nuevo en un cierto pesimismo: apenas presen-
ta novedades y sigue sin dar respuesta a los
problemas que estamos viviendo. El problema
más grave no está en los alumnos que, desde el
inicio del curso o del ciclo, deciden abandonar
el sistema y sienten cierto rechazo o imposibi-
lidad de superar los niveles mínimos. El pro-
blema está en el sector de aquellos alumnos
que se sienten empujados, "contaminados" por
el grupo anterior y entran en una actitud nega-
tiva y conformista, habituada ya a ver en el
boletín de calificaciones muchos suspensos.
Estamos observando el fracaso de alumnos y el
fracaso de una generación que carece de los
valores del esfuerzo, del trabajo, porque lo tie-
nen todo y siguen disfrutando de ello, guiados
únicamente por el principio de "disfruta al
máximo y siempre". 

Nos llama la atención que la Ministra de
Educación cese el día siguiente de la aproba-
ción de la Ley. Y otra decepción importante es

que no se haya conseguido consensuar con
todas las fuerzas políticas, para abordar todos
juntos una situación tan imperiosa.

En este número queremos exponer unas
reflexiones serenas, no apasionadas, sobre la
situación y la nueva Ley de Educación que ha
aprobado el Parlamento el pasado día 6 de
abril. 

El I.E.S. "Complutense", como en años
anteriores, ha celebrado sus jornadas socio-
culturales, y "Compluteca" publica los trabajos
galardonados en estos eventos.

Durante este curso se ha celebrado el 50
aniversario de la muerte de José Ortega y
Gasset, y constituye una oportunidad para la
reflexión y lectura de su obra que hizo de la
libertad de pensamiento su auténtica bandera
filosófica. También coincide el 75 aniversario
de la publicación de la “Rebelión de la masas”.
Es una ocasión extraordinaria para observar
“la idea de Europa” en Ortega y Gasset, y que se
desarrolla en un articulo incluído en este
número de Compluteca.

Finalmente, presentamos nuestro testi-
monio y reconocimiento ante el más grande
genio de la música, Wolfgang Amadeus
Mozart, en el 250 aniversario de su nacimien-
to. El mundo de la música, una vez más, se
rinde a los pies del genio, posiblemente el que
más se acercó al olimpo de la divinidad. Unos
alumnos de nocturno lo han celebrado introdu-
ciendo en la página web del Centro sus colabo-
raciones sobre este feliz aniversario. 
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Las leyes son necesarias. Todas buscan
en principio el bien común, cada una tiene su
estructura peculiar, según los fines que preten-
de conseguir, y aportan mejoras. Por tanto, los
aspectos negativos que reseñemos aquí segura-
mente se compensan en parte con algunas
mejoras que a lo largo de los últimos años se
han ido consiguiendo en el campo de la ense-
ñanza. No tratamos en este momento de
ensombrecer la realidad, de hacer un análisis
técnico-jurídico de esta Ley o de examinar
perspectivas políticas, sociológicas, ideológi-
cas, pedagógicas o empresariales, sino de
poner de manifiesto ciertas actitudes del profe-
sorado respecto a algunos aspectos de la ley.

EL HANDICAP DE 25 AÑOS 
DE REFORMAS EDUCATIVAS.

La necesidad de establecer un nuevo sis-
tema educativo era claramente sentida por
todos, pero los reiterados intentos de reforma y
mejoría han producido un desánimo colectivo
en el profesorado. La esperanza fácilmente se
mantiene durante un tiempo; sin embargo,
cuando los intentos de cambios no van acom-
pañados de estabilidad ni de ciertos niveles de
éxito, las expectativas decaen, la motivación
afloja y la esperaza se convierte en un muñón
que dificulta nuevos brotes de ella, hasta termi-
nar en escepticismo respecto a nuevos proyec-
tos, aunque con variedades y matices distintos.

Desde la Constitución de 1978 los gru-
pos políticos están dando un triste espectáculo
en la regulación del derecho a la educación,
porque parece que las ideologías y los intereses
han dificultado llevar a cabo una regulación
serena y aceptada por todos o casi todos. La

democracia exige un contexto adecuado, una
Constitución que fije claramente las reglas
básicas de comportamiento y unos hombres
vitalmente demócratas. Estos tres elementos
están en estrecha relación y en mutuo condi-
cionamiento, de modo que cualquier avance o
retroceso en uno de ellos condiciona a los
demás. Hemos avanzado en los dos primeros,
pero respecto al tercero queda mucho camino
por andar. La democracia no es un fin en sí
mismo sino un medio, y una vez conseguida
empieza durante muchos
años lo verdaderamente
importante, que es la par-
ticipación comunitaria en
ella, como parte integran-
te de la vida del hombre
dentro de esa sociedad
democrática que busca el
bien común.

La sociedad espa-
ñola, y muy especialmen-
te el profesorado, ha espe-
rado y desesperado ante
seis leyes orgánicas en lo
educativo en veinticinco años, tras la aproba-
ción de la Constitución Española: la LOECE
(1981), LODE (1985), LOGSE (1990), LOPEG
(1995), LOCE (2002), LOE (2006), todas ellas
con sus correspondientes y complejas prepara-
ciones y aplicaciones y con apariencia en algu-
nos casos de volver a empezar. Entre tanto, el
alumnado, el profesorado y las familias asisten
desesperanzados al paso de los sucesivos cur-
sos, porque la enseñanza no parece mejorar. 

Los agentes implicados directamente en
la enseñanza y el aprendizaje creen sufrir la
eterna condena de Sísifo, que nunca se acaba,
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con la consiguiente preocupación. Este tejer y
destejer legal, como si de la argucia de
Penélope se tratara, da a veces la impresión de
que tras las grandes declaraciones y las altiso-
nantes palabras no hubiera una conciencia y un
interés verdaderamente importante por la
buena educación de los ciudadanos. En cada
tramo del camino, preparación de la ley, des-
arrollo y aplicación, de cualquier escollo se
hace una montaña en la que los elementos ide-
ológicos y los intereses de grupo paralizan de
nuevo la normativa, en vez de mirar más al
alumno concreto que tiene unos años para for-
marse, pasados los cuales cada generación
pierde parte de las posibilidades que una sólida

formación la
podría haber
aportado.

La es -
ca  sa sensibi-
lidad en esta
materia es
una lacra de
todos los
grupos que
p r e d i c a n
ideales muy
nobles en
teoría, pero

que claramente están más allá de las posibili-
dades reales y urgentes que se necesitan, por-
que en los sucesivos cambios legislativos de
leyes orgánicas de educación parece que han
prevalecido la ideologización y la utopía peda-
gógica sobre la urgencia que plantea la reali-
dad. Ya decía Ortega y Gasset que “muchas
veces, en vez de analizar previamente lo que es,
las condiciones ineludibles de la realidad, se
procede a dictaminar cómo deben ser las cosas:
este ha sido el vicio característico de los pro-
gresistas, de los radicales y, más o menos, de
todo espíritu llamado liberal y democrático.”1

LOS RESULTADOS SON NEGATIVOS, 
AUNQUE NO SE DEBAN SOLAMENTE 

A LAS LEYES

Con tantas reformas se han producido
algunos avances en la enseñanza, pero muchos
menos de los esperados e incluso algunos
aspectos han empeorado, porque junto a los
cambios legislativos se han producido también
importantes transformaciones sociales, como
la incorporación a las aulas de todos los niños y
adolescentes españoles, los cambios en la vida
familiar, la eclosión reivindicativa y airada de
los adolescentes y jóvenes, la presencia masiva
de la inmigración, que aporta medio millón de
extranjeros a las aulas, y la escasa incidencia
que los estudios tienen en la búsqueda de tra-
bajo, todo lo cual ha dificultado conseguir los
éxitos tangibles que se desean, lo que ocasiona
un malestar por el que se termina culpando a
las leyes y a la Administración de todo lo malo
que está incidiendo sobre la educación, lo que
no es del todo verdad.

En cuanto a los profesores, una vez con-
seguidos por algunos los diversos niveles de
promoción a puestos más altos de la escala pro-
fesional y un amplio número de certificados de
asistencia a cursos de formación que les pue-
dan servir para puntuar en su currículo, las
Leyes de Educación han dejado de interesarles,
aunque no así la enseñanza misma. En la
mayoría de los casos se quejan de indisciplina y
de falta de interés del alumnado, unido a la
constatación de los escasos hábitos de trabajo
que los alumnos adquieren curso tras curso,
porque con frecuencia sólo mediante repetidas
recuperaciones se llegan a superar los niveles
mínimos exigibles. Las evaluaciones internas y
externas del funcionamiento del sistema son
también globalmente negativas. Con el paso de
los años a muchos alumnos les ocurre lo que
escribió Leonardo da Vinci, comparándolos
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su más tierna infancia, esta cualidad teatral
está presente incluso en su música no operísti-
ca (como pasa en sus conciertos para piano y
orquesta).

En su madurez, instalado en la ciudad
de Viena (1781), conoció a Haydn (de quien ya
se ha hablado) cuyo estilo musical más reflexi-
vo y sereno también le influye (cuartetos de
cuerda). Y, aunque se ha hecho mucho hinca-
pié en la influencia italiana muy fuerte que

experimenta desde su juventud, también es
cierto (y sin decir esto no se le haría justicia)
que es el punto de partida de la personalidad
específica que irá tomando la música germáni-
ca; su última ópera alemana, La flauta mágica,
es muy representativa de ello. Esta obra, por
detrás de su superficialidad aparente (un cuen-
to de hadas con aventuras truculentas) tiene un
simbolismo trascendente sobre la armonía
entre los hombres y un sentido de justicia supe-
rior, que los estudiosos ponen en relación con
la sociedad secreta de la masonería, a la que
Mozart perteneció en su madurez y con la que
compartiría sus más íntimos ideales.

Finalmente se le encargó misteriosa-
mente un Réquiem, o misa de difuntos, que

dejó inacabado cuando murió (1791). El estilo
de esta obra (solemne y metafísico como le
correspondía ser), si recurre en algunos aspec-
tos a la época anterior (Barroco), por otro lado
tiene un colorido y
fantasía que preconi-
za la época posterior
(Romanticismo).

Ello nos lleva a
lo inclasificable de su

temperamento. Aunque
la historia de la música
lo etiqueta (en parte
también es verdad) den-
tro del estilo clásico de
finales del siglo XVIII,
los encasillamientos
demasiado rígidos a

veces no ayudan a comprender los hechos (que
debería ser su objetivo). Cierto es que el tono
festivo o lúdico del rococó se aplica muy bien a
gran parte de su música: alegre, desenfadada,
galante, como dirían en su época. Pero no era
un hombre tan frívolo. Se ha señalado la grave-

dad de su Réquiem, o
igualmente de sus
últimas sinfonías
(melancolía románti-
ca de la Nº 40, o el
tono heroico y majes-
tuoso de su sinfonía
Nº 41 Júpiter). Todo
esto incide en lo com-
plejo de su psicología,
que sabe captar y
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expresar en música todo un rico espectro de
situaciones anímicas o emotivas.

* * *
Para ir terminando, volvemos a la refle-

xión con que empezábamos sobre la esponta-
neidad y genialidad de su música, que encandi-
la muy directamente. Quizás esta imagen ale-
gre y un poco alocada de su figura la difundió
algo exagerada la película Amadeus, del direc-
tor Milos Forman; de las cosas que más se cri-

ticaron de ella (posi-
blemente con razón)
fue la risa de bobalicón
que le plantaron al
personaje de Mozart.
Pero una cosa muy
buena había detrás de
todo ello: al hacer del
personaje de Mozart
un ser con virtudes y
defectos se le desmiti-
ficaba, abriendo la
posibilidad de un acer-
camiento más directo a
su persona y a su músi-
ca.

La complejidad de su figura hace
posible esa doble interpretación de su
música: la trivialización más banal y
chabacana, o la erudición más sublime
e incluso pedante. ¿Cuál es el término
medio adecuado? Probablemente haya
algo de verdad en las dos lecturas, la tri-
vial y la erudita; cada uno tendrá que ir
decidiendo en qué medida debe echar
mano de una u otra.

José Javier Álvarez González.
Profesor de Historia de la música.

Conservatorio Profesional de Música.
Alcalá de Henares.

W. AMADEUS MOZART
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